
         
EXCMO. AYUNTAMIENTO  Expediente 17/2010 
        DE LAREDO 

 
 

ANUNCIO DE ADJUDICACION PROVISIONAL 
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2010, se aprobó la 
adjudicación provisional del contrato de seguro de responsabilidad civil, lo que se 
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público: 

 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Laredo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Número de expediente: 17/2010 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Seguro de responsabilidad civil. 
b) Fecha de publicación en el BOC: 25 de febrero de 2010.  
 
3. Tramitación y Procedimiento: 
Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto.  
 
4. Tipo de licitación: 72.000 euros/año, mejorable a la baja, con varios criterios 
de adjudicación. 
 
5. Adjudicación Provisional: 
a) Fecha: 27 de abril de 2010. 
b) Contratista: Helvetia Compañía Suiza S.A. de Seguros y Reaseguros.  
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe o canon de adjudicación: 67.734 euros anual incluidos impuestos. 
 

En Laredo, a 27 de abril de 2010. 
 

El Alcalde-Presidente 
 

Fdo. : Santos Fernández Revolvo  


